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ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA A LOS CAPACITADORES ASISTENTES 

ELECTORALES LOCALES (CAEL), COMO EL PERSONAL QUE SELLARÁ Y 

AGRUPARÁ LAS BOLETAS ELECTORALES DE LAS ELECCIONES DE 

DIPUTACIONES Y REGIDURÍAS; Y CANCELARÁ LAS BOLETAS SOBRANTES DEL 

PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020-2021 

 

G L O S A R I O 

 
CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
CPEY: Constitución Política del Estado de Yucatán. 
DEOE: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral. 
INE: Instituto Nacional Electoral. 
IEPAC: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán 
LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
LIPEEY: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán. 
RE: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

 

S U M A R I O   D E L  A C U E R D O 

Se autoriza al personal que llevará a cabo el sellado, agrupado y cancelado de las boletas 

electorales que serán utilizadas durante la jornada electoral del 6 de junio del año en curso. 

 

A N T E C E D E N T E S 

I.- El veintiocho de junio de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado, mediante el Decreto 198/2014, la LIPEEY; en el Decreto 225/2020 se le adiciona un 

artículo transitorio, referente al inicio del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, estableciendo 

para su inicio la primera semana del mes de noviembre del año dos mil veinte. Asimismo, en el 

Decreto 264/2020, publicado el veintitrés de julio de dos mil veinte, en el mismo medio oficial, 

se hicieron las últimas reformas a la mencionada ley electoral. 

 

El cuatro de noviembre de dos mil veinte en sesión extraordinaria el Consejo General declaró 

el inicio formal del Proceso Electoral 2020-2021. 

 

II.- El veintiocho de junio de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado, mediante el decreto 199/2014, la LPPEY, cuya última reforma fue publicada a través 

del mismo medio por Decreto 264/2020, el veintitrés de julio de dos mil veinte. 

 

III.- El siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General del INE, mediante el Acuerdo 

INE/CG661/2016, aprobó el RE, el cual sistematiza la normatividad que rige las respectivas 

actividades del INE y los Organismos Públicos Locales, en la organización y desarrollo de los 

Procesos Electorales Federales, locales y concurrentes; mismo que ha sufrido diversas 

modificaciones siendo la última aprobada en el Acuerdo INE/CG561/2020, el seis de noviembre 

del año dos mil veinte. 
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IV.- El veintidós de julio de dos mil veinte, fue publicado en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán, el Decreto 255/2020, por el que se modificó la CPEY, en materia de 

integración paritaria del Congreso del Estado y fortalecimiento al desarrollo político de las 

mujeres. 

 

V.- El Acuerdo C.G.-028/2020 de fecha veinte de octubre del año dos mil veinte, emitido por el 

Consejo General de este órgano electoral mediante el cual se aprueba el Calendario Electoral 

para el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

 

VI.- Este Instituto ha aprobado diversos Acuerdos relativos a la documentación y material 

electoral para el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, mismos que se enlistan a continuación: 

 

F U N D A M E N T O   L E G A L 

Personalidad y Competencia del Instituto 

1.- Que el primer párrafo, de la Base V, del artículo 41 de la CPEUM, que se tienen aquí por 

reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar y 

que señala la competencia de los Organismos Públicos Locales para la organización de las 

elecciones en el estado, así como los actos a garantizar en materia electoral. 

 

2.- Los numerales 1 y 2 del artículo 98; los incisos a), e), f), g), o) y r) del artículo 104; todos de 

la LGIPE, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los 

efectos legales a que haya lugar, y en los que se establecen, entre otras cosas, que los 

Organismos Públicos Locales son autoridad en la materia electoral, correspondiéndole ejercer 

funciones en diversas materias, entre ellas acceso a prerrogativas de los partidos y candidatos 

así como las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral.    

 

No. de 
Acuerdo 

Órgano 
del IEPAC 

Asunto 
Fecha de 

aprobación 

C.G.-
006/2021 

Consejo 
General 

Acuerdo por el que se aprueba el Protocolo de Seguridad Sanitaria para la realización de 
actividades durante el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

29 de enero de 
2021 

C.G.-
008/2021 

Consejo 
General 

Acuerdo por el que se aprobaron las especificaciones técnicas del Material Electoral que será 
empleado durante la jornada electoral del domingo 6 de junio de 2021. 

29 de enero de 
2021 

C.G.-
009/2021 

Consejo 
General 

Acuerdo por el que se aprobaron las especificaciones técnicas de la documentación electoral sin 
emblemas que será utilizado durante la jornada electoral del domingo 6 de junio de 2021. 

29 de enero de 
2021 

C.G.-
011/2021 

Consejo 
General 

Acuerdo por el que se aprobó el Manual de Control de calidad de uso interno para supervisar la 
producción de la documentación y material electoral de este Instituto. 

4 de febrero de 
2021 

C.G.-
042/2021 

Consejo 
General 

Acuerdo por medio del cual se aprueban las especificaciones técnicas de la documentación 
electoral que se utilizará durante la jornada electoral del domingo 6 de junio de 2021. 

25 de marzo de 
2021 

C.G.-
045/2021 

Consejo 
General 

Acuerdo por el que se designa al responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de 
los folios de las boletas que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla y se designa a 
quienes tendrán acceso a la bodega electoral. 

30 de marzo de 
2021 

C.G.-
075/2021 

Consejo 
General 

Acuerdo por el que se ordena a la Junta General Ejecutiva que en el ejercicio de sus atribuciones 
disponga lo conducente para la impresión de las boletas, y documentación electoral que se 
utilizarán en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 así como la fecha máxima para que las 
sustituciones de las candidaturas de los partidos políticos puedan ser incluidas en las boletas 
electorales y en su caso los sobrenombres de las candidatas y los candidatos. 

22 de abril de 
2021 
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3.- Los artículos 16, Apartado E; 73 Ter y 75 Bis, todos de la CPEY, que se tienen aquí por 

reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar y 

en los que se señala, entre otras cosas, los principios rectores de la organización de las 

elecciones, así como la integración y características del instituto. 

 

4.- Los artículos 4, 103, 104, 106, 109 y 110 de la LIPEEY, que se tienen aquí por reproducidos 

como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar, mismos que 

señalan, entre otras cosas, los órganos a quienes compete la aplicación de esta ley, la 

competencia y fines del Instituto, sus órganos centrales, así como las atribuciones y 

obligaciones del Consejo General. 

 

Del Proceso Electoral 

5.- El segundo párrafo del artículo 16 Apartado D de la CPEY que se tiene aquí por reproducido 

como si a la letra se insertase para todos los efectos legales a que haya lugar y que se refiere 

al Proceso Electoral. 

 

6.- Los artículos 187 y 189 de la LIPEEY, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra 

se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar, y que se refieren al Proceso 

Electoral y sus etapas. 

 

De la documentación electoral y el sellado y agrupado 

7.- El artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 5 de la CPEUM, que se tiene aquí por 

reproducido como si a la letra se insertase y que se refiere a que corresponde al INE, en los 

procesos electorales federales y locales, lo referente a las reglas, lineamientos, criterios y 

formatos en materia de impresión de documentos y producción de materiales electorales. 

 

8.- Los numerales 3, 4, 5, 6, 7 y 11 del apartado C de la Base V del artículo 41 de la CPEUM 

en concordancia con lo establecido en los incisos a), e), f), g), h), i), j), ñ), o) y r) del artículo 104 

de la LGIPE que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los 

efectos legales a que haya lugar y que señala que los Organismos Públicos Locales son 

autoridad en la materia electoral, correspondiéndole ejercer funciones en diversas materias, 

entre ellas, la preparación de la jornada electoral e Imprimir los documentos y producir los 

materiales electorales, en términos de los lineamientos que emita el INE. 

 

9.- El artículo 32, inciso a), fracción V; y el artículo 216, de la LGIPE, que se tienen aquí por 

reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar y 

que se refieren a la atribución del INE respecto a las características de la documentación y 

materiales electorales. 

 

10.- Los artículos 167, 176, 177, 178,179, 180, 181 del RE, así como el el Anexo 4.1, mismo 

que fuera modificado a través del Acuerdo INE/CG561/2020 de fecha seis de noviembre del 

año dos mil veinte; referente al contenido y las especificaciones técnicas de los documentos y 
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materiales electorales, en el apartado A denominado Documentos Electorales, numerales 1 y 

2 Anexo 4.1; y el Anexo 5, referente a las Bodegas Electorales y el procedimiento para el 

conteo, sellado y agrupado de boletas electorales que se tienen aquí por reproducidos como si 

a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 

11.- Las fracciones I, II, VI, VII, XIII, XIV, XVIII, XIX, LVI y LXIV del 123; 253, 254, 255, y 258, 

todos de la LIPEEY que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para 

todos los efectos legales a que haya lugar y en los que se establecen las atribuciones y 

obligaciones del Consejo General respecto a la documentación y material electoral. 

 

12.- Las fracciones XIII y XVII del artículo 5 del Reglamento Interior de este Instituto, que se 

tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a 

que haya lugar y en los que se señalan algunas de las facultades del Consejo General. 

 

13.- La fracción IV del artículo 258 y el párrafo segundo del artículo 274 de la LIPEEY que se 

tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a 

que haya lugar y que se refieren al sellado y agrupado de boleta y a que los representantes 

generales, los representantes de los partidos políticos, las coaliciones y de los candidatos 

independientes, que estén acreditados ante una mesa directiva de casilla que no corresponda 

a la sección electoral que aparece en su credencial para votar, podrán ejercer su derecho a 

votar en la casilla en la que estén acreditados como representantes, siempre y cuando, la 

sección electoral a la que corresponda la casilla de que se trate, pertenezca al distrito electoral 

correspondiente a la residencia o domicilio del representante 

 

De la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y de Participación Ciudadana  

14.- El artículo 156 del RE que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase 

para todos los efectos legales a que haya lugar, y en el que se establece el procedimiento para 

la elaboración del diseño de los documentos y materiales electorales. 

 

15.- Las fracciones II, III y XI del artículo 134 de la LIPEEY, que se tiene aquí por reproducido 

como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar y que señalan 

algunas de las obligaciones y atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

y de Participación Ciudadana. 

 

17.- El artículo 19 del Reglamento Interior de este Instituto, que se tienen aquí por reproducidos 

como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar, y que señalan 

algunas de las obligaciones y atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

y de Participación Ciudadana. 

 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Este órgano electoral tiene como precepto constitucional, el ejercicio de la función electoral, 

con acatamiento absoluto a los principios rectores de certeza, imparcialidad, independencia, 
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legalidad, máxima publicidad, objetividad y profesionalización. Durante el desarrollo de las 

actividades previas a la jornada electoral, que se realizan en los consejos distritales y 

municipales, se tiene la de sellado y agrupamiento de boletas electorales.  

 

Esta actividad es de gran importancia y se debe desarrollar en estricta observancia de lo 

establecido en la norma correspondiente, además, se deben considerar todas las medidas 

sanitarias posibles, previo y durante la realización de los trabajos, para evitar posibles contagios 

derivados por el virus SARS-CoV 2 (Covid-19), ya que las etapas de la actividad involucran la 

participación de un número importante de personas.  

 

2.- El Convenio General de Coordinación y Colaboración con el fin de establecer las bases de 

coordinación para hacer efectiva la realización del Proceso Electoral Concurrente 2020-2021 

en el estado de Yucatán, para la renovación de los cargos de Diputaciones Federales, Locales 

y Ayuntamientos, cuya jornada electoral será el seis de junio de 2021 y, en su caso, los 

mecanismos de participación ciudadana, firmado con el INE; en la cláusula segunda, numeral 

7.4 menciona lo referente a la Integración de la documentación y materiales electorales, misma 

que se transcribe a continuación: 

 

“...7. DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES 
... 
7.4 Integración de la documentación y materiales electorales  
 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en, “LA LGIPE”, “LA LEY LOCAL” y el Libro Tercero, 
Título I, Capítulo IX, Sección Tercera y los artículos 184 y 185, numeral 1 de la Sección Quinta de “EL 
REGLAMENTO”.  
 
El procedimiento de conteo, sellado y agrupamiento de boletas electorales para las elecciones 
concurrentes será desarrollado conforme a lo dispuesto en el Anexo 5, apartado referente al 
Procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de las boletas electorales en las sedes de los 
Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral y de los Órganos competentes del Organismo Público 
Local, subapartados A y B y sus Formatos Anexos 2 y 3 de “EL REGLAMENTO”, así como en la 
Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral.  
 
En el Anexo Técnico que suscriban “LAS PARTES” se determinará el lugar, condiciones y plazos para 
el desarrollo de estas actividades...” 

 

3.- El artículo 216 de la LGIPE, establece que esa Ley y las leyes electorales locales 

determinarán las características de la documentación y materiales electorales, debiendo 

establecer que la salvaguarda y cuidado de las boletas electorales son considerados como un 

asunto de seguridad nacional.  

 

Asimismo en el RE, en su artículo 176, numeral 1, en concordancia con el segundo párrafo del 

artículo 258 de la LIPEEY, en las que se establece que las boletas electorales deberán obrar 

en poder de los órganos desconcentrados del organismo público local electoral, a más tardar 

quince días antes de la fecha de la elección respectiva.  
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Una vez que las boletas electorales se entregan al Consejo General, se realizará al día 

siguiente, la actividad de Sellado y Agrupamiento de boletas, observando lo establecido en los 

artículos 176 al 181 del RE, la fracción IV del artículo 258 de la LIPEEY, así como en el Anexo 

5 del mismo Reglamento. 

 

Las tareas de conteo, sellado y agrupamiento de boletas se realizarán de acuerdo al 

procedimiento descrito en el Anexo 5 del Reglamento.  

 

Al término del conteo y sellado del total de boletas, éstas se agruparán de manera consecutiva 

por tipo de elección y siguiendo el procedimiento descrito en el anexo 5 del RE, conforme a los 

criterios siguientes:  

a) Total de electores de cada casilla inscritos en el listado nominal.  

b) Para el caso de casillas especiales en elecciones concurrentes o no concurrentes, se asignarán hasta 

1,500 boletas por casilla para cada una de las elecciones federales, y otro tanto igual por cada tipo de 

elecciones locales. El número exacto de boletas deberá ser definido por el Consejo General a más tardar 

en el mes de febrero del año de la Jornada Electoral.  

c) Las boletas adicionales por cada partido político y, en su caso, candidaturas independientes, para que 

sus representantes acreditados ante la mesa directiva de casilla puedan ejercer su derecho de voto.  

d) En su caso, las boletas necesarias para que vote la ciudadanía que obtuvo resolución favorable del 

Tribunal Electoral que le faculte emitir su sufragio.  

 

El control y seguimiento preciso sobre la asignación de los folios de las boletas respecto de 

cada tipo de elección, que se distribuirán a las mesas directivas de casilla, se hará a través del 

formato respectivo, contenido en el Anexo 5 del RE. Para el llenado de dicho formato, será 

necesario cuidar la correcta asignación de los folios según corresponda al total de boletas para 

la elección. Quien se encuentre facultado para tal efecto, será responsable de comprobar que 

los folios se asignen correctamente, siendo para nuestro caso particular, el Director Ejecutivo 

de Organización Electoral y de Participación Ciudadana de este Instituto, mismo que fuera 

facultado mediante el Acuerdo C.G.-045/2021 de fecha treinta de marzo del año dos mil 

veintiuno. 

 

Una vez integradas las boletas, se introducirán en los sobres destinados para ello, mismos que 

se identificarán previamente con una etiqueta blanca, señalando además los folios de las 

boletas que contendrá y el tipo de elección. 

 

4.- Que mediante Acuerdo C.G.-075/2021 de fecha veintidós de abril del año en curso, el 

Consejo General de este Instituto estableció que para el caso de que una vez recibida la Lista 

Nominal de Electores Definitiva, el número de electores por casilla de cada sección electoral, 

fuera menor al número de boletas impresas para dichas casillas, se cancelaran las boletas que 

no sean necesarias, comenzando dicho procedimiento con la marcada con el número final de 

folio de cada casilla electoral posible a instalarse más los señalados en el punto Primero de 

este Acuerdo, continuando en forma descendente. La cancelación se realizará sellando las 

boletas correspondientes con la leyenda “CANCELADA POR DIFERENCIA ENTRE EL 
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“PADRÓN ELECTORAL” Y LA “LISTA NOMINAL DE ELECTORES DEFINITIVA”, 

PROCESO ELECTORAL 2020-2021”, siendo que dicha actividad se llevará a cabo por el 

personal, debidamente autorizado por los miembros del Consejo General, al momento de 

proceder a agrupar las boletas en razón del número de electores que corresponda a cada una 

de las casillas a instalar, de conformidad con lo establecido en la fracción IV del el artículo 258 

de la LIPEEY. Las boletas canceladas quedaran bajo resguardo en las bodegas del Instituto. 

 

Además, este Consejo General considera necesario determinar que la respectiva cancelación 

de aquellas boletas electorales que resulten sobrantes, se realice inmediatamente después de 

que culminen las actividades de sellado y agrupado de las boletas electorales de referencia, 

una vez comparadas la lista nominal definitiva con las boletas impresas por casilla de casa 

sección electoral ubicada en esta Entidad Federativa. 

 

Las actividades de sellado y agrupado se llevarán a cabo con el apoyo del personal del Instituto 

y las y los capacitadores asistentes electorales locales (CAEL) organizados en grupos de 

trabajo en la bodega electoral de este Instituto, coordinados por él Director Ejecutivo de 

Organización Electoral y de Participación Ciudadana. 

 

5.-Tanto este órgano electoral como el INE para proteger la salud de las y los servidores 

públicos electorales y de la ciudadanía, ante la pandemia ocasionada por el virus SARS CoV2 

y su enfermedad COVID-19, han implementado diversas medidas de prevención, información 

y orientación, a fin de mitigar el riesgo de contagio por coronavirus; por lo que no se omite 

señalar que  las actividades de sellado y agrupado, se realizarán de conformidad con los 

protocolos sanitarios aprobados por este Instituto, así como los aprobados por el INE, siendo 

el Protocolo de atención sanitaria y protección a la salud para las actividades desde el 

almacenamiento de la documentación electoral hasta la recepción de paquetes, en el marco de 

las actividades del Proceso Electoral 2020-2021, uno de estos. 

 

En virtud de los antecedentes, fundamentos y consideraciones anteriores, el Consejo 

General emite el siguiente: 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. Se designa a los capacitadores electorales locales (CAEL), como el personal que 

sellará y agrupará las boletas electorales de las elecciones de diputaciones y regidurías; y 

cancelará las boletas sobrantes en el proceso electoral ordinario 2020-2021, serán supervisados 

por el personal del Instituto que tiene acceso a la bodega electoral designado en el Acuerdo C.G.-

045/2021.  

 

Los nombres de las y los capacitadores asistentes electorales locales (CAEL) autorizados se 

adjuntan al presente Acuerdo formando parte Integral del mismo. 
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SEGUNDO. El sellado, agrupado y cancelado será coordinado por el Titular de la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral de la Junta General Ejecutiva de este Instituto quien previo 

al inicio de la actividad hará del conocimiento de los integrantes del consejo general a las y los 

integrantes de los grupos de trabajo correspondientes. 

 

En caso de renuncias o ausencia definitiva de algún Capacitador Asistente Electoral, la Junta 

General Ejecutiva podrá designar de la lista de reserva integrada para el efecto a quien será 

incorporado como capacitador asistente electoral local y que se incorpore a las actividades 

objeto del presente Acuerdo. De esto se informará al Consejo General. 

 

TERCERO. El sello que será colocado en el reverso de cada una de las boletas electorales es 

el emblema distintivo de este Instituto con la leyenda “6 de junio de 2021”, su tinta deberá de 

ser de un color diferente a la del marcador o pluma empleado para realizar el voto respectivo. 

De igual manera, se establece que cada instrumento de sellado deberá identificado en un lugar 

visible con un número arábigo, el cual será consecutivo con el número total de instrumentos de 

sellado a utilizarse.  

 

CUARTO. La falta de sello en alguna de las boletas electorales para elegir a Diputas, Diputados, 

Regidoras y Regidores, de ninguna manera anulará el voto emitido en la misma. 

 

QUINTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y de Participación 

Ciudadana para que realice lo conducente a fin de que las boletas electorales se encuentren 

agrupadas en razón del número de electores que corresponda a cada una de las casillas a 

instalarse en la jornada comicial del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, tomando en cuenta 

a los representantes de los partidos políticos y al representante del candidato independiente 

ante las mesas directivas de casilla con derecho a votar, así como que a cada casilla especial 

en términos de la normatividad aplicable y el Acuerdo C.G.-075/2021 (orden de impresión de 

boletas). 

 

SEXTO. Se determina que se cancelaran las boletas que no sean necesarias, comenzando 

dicho procedimiento con la marcada con el número final de folio de cada casilla electoral posible 

a instalarse en la jornada comicial del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, tomando en 

cuenta a los representantes de los partidos políticos y al representante del candidato 

independiente ante las mesas directivas de casilla con derecho a votar; continuando en forma 

descendente. La cancelación se realizará sellando las boletas correspondientes con la leyenda 

“CANCELADA POR DIFERENCIA ENTRE EL “PADRÓN ELECTORAL” Y LA “LISTA NOMINAL 

DE ELECTORES DEFINITIVA”, PROCESO ELECTORAL 2020-2021”. Las boletas canceladas 

quedaran bajo el resguardo en la bodega de este Instituto. 

 

SÉPTIMO. Una vez finalizado el proceso de cancelado de las boletas electorales, la Junta 

General Ejecutiva elaborará una lista en la que se detalle el número de boletas asignadas para 

cada casilla electoral, el número de folio inicial y final de las mismas, así como una relación de 
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las boletas canceladas y el folio de cada una de ellas, para su posterior entrega a los 

representantes de los partidos políticos y del candidato independiente acreditados ante el 

Consejo General. 

 

OCTAVO. Se determina que el proceso de sellado, agrupado de las boletas electorales para 

elegir Diputaciones y regidurías a utilizarse en la jornada comicial del 6 de junio del año en 

curso, así como el cancelado de las boletas electorales sobrantes, será realizado en el local 

que ocupa la bodega electoral de este Instituto, ubicada en la calle 21, periférico poniente, 

colonia San Juan Bautista de esta ciudad capital, se iniciará a más tardar al siguiente día de 

que las boletas electorales hayan sido recibidas por la Consejera Presidente del Consejo 

General y estas hayan sido depositadas en la bodega antes mencionada. 

 

NOVENO. Se determina que el personal autorizado en el presente Acuerdo, deberá ingresar al 

área en donde se encuentran debidamente resguardas las boletas electorales, portando el 

uniforme institucional de este Instituto y el gafete que les acredita como personal de este órgano 

institucional.  

 

DECIMO. Se establece que los integrantes del Consejo General, así como los Directores, 

Subdirectores y/o Jefes de Departamento de las distintas áreas de este Instituto, podrán estar 

presentes en el desarrollo de las actividades mencionadas en el presente Acuerdo. 

 

El personal que designe la Junta Local del INE podrá observar el desarrollo de las actividades 

a que se refiere el presente Acuerdo debiendo portar en todo momento el gafete que los acredite 

como personal de ese órgano electoral. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración a fin de que realice 

lo conducente para que se implementen las medias de seguridad necesarias y los protocolos 

sanitarios que correspondan para cuidar y proteger la salud de todas y todos los participantes 

en esta actividad debido a la emergencia sanitaria generada por el virus SARS CoV2 y la 

enfermedad que produce COVID 19, con el objeto de que se realice adecuadamente el sellado, 

agrupado y la respectiva cancelación de las boletas electorales sobrantes.  

 

DÉCIMO SEGUNDO. Se determina que los partidos políticos inscritos y registrados ante este 

Instituto, podrán designar, por escrito y previo al inicio del sellado, agrupado y cancelado de las 

boletas electorales sobrantes, a los representantes que considere necesarios para que asistan 

únicamente a presenciar dichas actividades, sin que en ningún momento puedan estar 

presentes más de dos representantes del mismo partido y candidato independiente en el área 

en que sean realizadas, y observando en todo momento los protocolos sanitarios 

correspondientes.  

 

DÉCIMO TERCERO. Remítase copia del presente Acuerdo a la Comisión Temporal de 

Documentación y Material Electoral. 
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DÉCIMO CUARTO. Remítase por medio electrónico copia del presente Acuerdo a las y los 

integrantes del Consejo General, en términos del artículo 22 párrafo 1, del Reglamento de 

Sesiones de los Consejos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Yucatán. 

 

DÉCIMO QUINTO. Comuníquese el presente Acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través 

de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, vía electrónica a 

través del sistema SIVOPLE. 

 

DÉCIMO SEXTO. Remítase copia del presente Acuerdo a los 106 Consejos Municipales 

Electorales y 15 Consejos Distritales Electorales, para su debido conocimiento. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO. Remítase copia del presente Acuerdo a las y los integrantes de la Junta 

General Ejecutiva, para su debido conocimiento y cumplimiento en el ámbito de sus respectivas 

atribuciones. 

 

DÉCIMO OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en los Estrados del Instituto y en el portal 

institucional www.iepac.mx, para su difusión. 

 

Este Acuerdo fue aprobado en Sesión Extraordinaria del Consejo General celebrada a 

distancia el día catorce de mayo del año dos mil veintiuno, por mayoría de seis votos a favor de 

los C.C. Consejeros y las Consejeras Electorales, Licenciado Jorge Antonio Vallejo Buenfil, 

Maestra Delta Alejandra Pacheco Puente, Maestra María del Mar Trejo Pérez, Maestra Alicia 

del Pilar Lugo Medina, Maestro Alberto Rivas Mendoza, y la Consejera Presidente, Maestra 

María de Lourdes Rosas Moya, y un voto en contra del Consejero Electoral Roberto Ruz 

Sahrur.. 

 

 

 

MTRA. MARÍA DE LOURDES ROSAS MOYA 
CONSEJERA PRESIDENTE 

 MTRO. HIDALGO ARMANDO VICTORIA MALDONADO      
SECRETARIO EJECUTIVO 






























